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1. PROPÓSITO 

 

Establecer por medio de este procedimiento las acciones y actividades que debe seguir 

el personal directo, contratista y subcontratista de AES Colombia que por ocasión de su 

actividad laboral requiera usar el servicio de transporte fluvial. 
 

2. ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica para el personal directo, contratista y subcontratista de AES 

Colombia, que por su actividad laboral requiere del servicio de transporte fluvial. 
 

3. RESPONSABLES 
 

El director de Seguridad industrial será el responsable de la implementación, divulgación 

y mantenimiento del procedimiento para transporte fluvial seguro. 
 

4. DEFINICIONES 

 

Atracar: Es la maniobra que realiza el operador a la embarcación para tomar puerto y 

quedar amarrado en el muelle donde operará el embarque o desembarque, según 

corresponda. 

Embarcar: Ingresar personas o carga en una embarcación. 

Puerto: Lugar en la costa o en las orillas de un río que, por sus características, 

naturales o artificiales, sirve para que las embarcaciones realicen operaciones de carga y 

descarga, embarque y desembarque, etc. 

Tripulación: conjunto de personas embarcadas, debidamente identificadas y provistas 

de sus respectivos permisos o licencias, destinadas para atender los servicios de la 

embarcación. 

Zarpar: es la maniobra por la cual la embarcación suelta sus amarras del muelle o 

embarcadero, se separa del mismo y toma una ruta de salida para dirigirse a otro lugar. 
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5. PRINCIPIOS GUÍAS Y NORMAS FUNDAMENTALES 

 

a. El incumplimiento de las disposiciones del presente procedimiento pone en riesgo 

al personal directo, contratista y subcontratista de AES Colombia. 

 

b. AES Colombia debe asegurar que la prestación del servicio de transporte fluvial 

dirigido a su personal directo, contratista y subcontratista, cuente con todas las 

condiciones necesarias para salvaguardar las vidas de sus colaboradores y que, 

además, estas se apoyen en las normas regulatorias de las actividades inherentes 

a la navegación fluvial. 

6. CONDICIONES GENERALES 

 

El procedimiento para transporte fluvial seguro requiere del desarrollo secuencial de las 

siguientes actividades para su correcto cumplimiento. 

1. Como primera actividad se debe desarrollar la vestimenta del chaleco 

salvavidas. 

En los puntos reconocidos como puertos del embalse, en los cuales se inicia el 

desarrollo del presente procedimiento, el colaborador directo, contratista o 

subcontratista de AES Colombia recibe por parte del auxiliar operativo esto en 

caso de que la lancha cuente con uno o por parte del operador de la lancha, un 

chaleco salvavidas, el cual debe ser vestido en terreno, cada persona comprueba 

que el tamaño de este elemento coincida con el de su propio cuerpo, además, 

debe cerrar cada uno de los broches verificando que se ajusten y que no se suelten 

con algún tipo de movimiento. En dado caso de que este chaleco no cumpla con 

las condiciones de brindar comodidad y seguridad, la persona estará en la 

obligación de informar al encargado de la lancha con el fin de que este le cambie 

por uno que sí preste condiciones seguras. 

Nota: Es importante hacer énfasis en que esta actividad se debe realizar antes 

de ingresar a la embarcación. 

 
2. La siguiente actividad consiste en el ingreso a la embarcación por parte 

del personal directo, contratista y subcontratista de AES Colombia. 

 
El ingreso a la embarcación debe hacerse uno a uno y de forma controlada. El 

personal debe ser consciente de que la embarcación necesita de un balance de 

peso que sea aproximadamente igual en cada uno de sus lados. Por tal 
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razón, cada individuo tomará asiento dentro de la embarcación de tal forma que 

su distribución corresponda al balance requerido. 

 
3. Acto seguido se realiza el desarrollo del recorrido. 

 
Luego de zarpar y durante el desarrollo del recorrido en la embarcación, cada 

tripulante debe mantenerse sentado en su ubicación, de igual forma, es importante 

que guarde su ubicación y no realice movimientos bruscos, puesto que podría 

desestabilizar la lancha, poniendo en peligro su vida y la de las demás personas a 

bordo. 

 
4. Por último, se realiza el desembarque de la lancha. 

 
Esta actividad consiste, en que después de ser atracada debidamente la 

embarcación por parte del operador de la lancha, y, después de que los tripulantes 

reciban las indicaciones de este, cada uno saldrá de la lancha uno a uno y en 

orden. Luego, en tierra se quitan el chaleco y lo entregan a la misma persona que 

se los prestó. 

 

7. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS – AUTORIDADES 
 

a. Personal AES Colombia, contratistas y subcontratistas: todos los empleados que 

se encuentren en disposición de hacer uso del servicio de transporte fluvial tendrán 

como responsabilidad dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

presente procedimiento. 

 

b. Coordinador de comunidades: Sera su responsabilidad capacitar a todo el 

personal de AES Colombia, contratistas y subcontratistas, para que conozcan 

todos los elementos de este procedimiento y los riesgos a los que están 

expuestos durante estas actividades. 
 

8. CAPACITACIÓN 
 

AES Colombia se asegurará de la realización de la capacitación a los trabajadores. Así 

mismo, AES Colombia deberá proveer una nueva capacitación cuando se tenga razones 

para creer que existen desviaciones o insuficiencias en el conocimiento de algún 

trabajador sobre el procedimiento para transporte fluvial seguro. 

 

9. POLÍTICAS DE APLICACIÓN 
 

El procedimiento para transporte fluvial seguro es aplicable a todos los empleados de 

AES Colombia directos, contratistas y subcontratista, que se encuentren en disposición 



PROCEDIMIENTO PARA TRANSPORTE FLUVIAL SEGURO 

PÚBLICO 
Aes Colombia – Distribución Interna 

 

 

de hacer uso del transporte fluvial, por ocasión de su misma actividad laboral. 
 

10. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

El documento que se involucra para el desarrollo del presente procedimiento es 

Compañía naviera del Guavio ltda, código: tfl-pr-003, procedimiento de servicio de 

transporte de pasajeros. 
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